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ORDEN de 14 de febrero de 1974 por la que se nom~

bra tl don Gerardo Entrena Cuesta Vicesecretario
general del Fondo de Ordenació)l y Regulación de
Producciones y Precios Agrarios [P.O.R.P.P.A,J,
con rango de Subdirector general.

Ilmo. Sr.: En virt¡:¡d de las facultades que me cO:lflere el
arUculo HA de la Ley de Régimen Jurídico de la AdminLtraci6n
del Estado. de 26 de julio de H157, a propuesta de V. L. tengo a
blen nombrar Vicesecretarío -general del Fondo de Ordenación
y Regulación do Producciones y Precios Agrarios fF.Q.R.P.P.AJ.
con rango de Subdirector general, a don Gerardo Entrena Cuesta.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento.
Díos guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1974.

ALLENDE Y CARC'JA·BAXTER

HOlo. SL Presidente del Fondo de Ordenación y lh-gulilción de
Produccioncs y Precios Agrarios IF.O.1LP.P.A.J.

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

ORDEN de 21 de febrero de 1974 por la que se
dispone el cese de don Juan tVesolmvski y Fernán
dez de Heredia como Director del Dcpartamento de
Coordinación de la Delegación Nacional de Cul
tUra.

En virtud de las atribuciones que me estún conferidas, y a
pr·oput:'sta del Delegado nacional d,~' Cultura, vongo en disponer
el cese de don Juan Wesolowski y Fernández do Hcmdia como
Dir(;dor del Departamento do Coordinación de la Delegación
Nacional de Cultura, agradeciéndole los servicios prestados.

Madrid, 21 de febrero de 1974.-P. D., el Vicesecr?-tario gan.e
ral, Garda Rodrigu8z-Acosla.

onDEN de 21 de (cbl'ero de 19'4 por la que se
dispone el cese de don Claudia Casal Vúzquez
como Director del Gabinete Técnico de [a Delega
('Íón Nacional de Cultura

r:;l virtud de las atribuciones que me esttin conferidas, y a
propuesta del Delegado nacional de Cultura; vengo en disponer
el cese de don Claudia Casal Vúzquez como DÍlyctor del Ga
b1ne10 [0,cnico de la Delegación Nacional d¡:~ Cv:tvra, dgn\de
ciénc!oic lOS ser'vicios prestados

j\'Ü\~¡rid, 21 de febrclO de JG7·j,-P. D., el Vicesecn.'It¡r·io gene
ral, (;arcia Rodríguez-Acosta

ORDEN de 21 de febrero de 1974 por la que se
dispone el cese de don Miguel Alonso Baquer como
Secretario nacional de la Delegación Nacional de
Cultura.

En virtud de las atribuciones que me· esUm conforidas, y a
propuesta dr"! Dclegadc naCÍonu.¡ de Cultura, vengo en disponer
el cese de don Miguel Alonso Bk';,qucr como Set:retario nacional
de la Dclc~gac¡ón Nacional de Cultura, agradeciendole los ser
vicioéi pn.'1:itudos.

Madrid, 21 de febre'-o de 1974,-P; D., el Vió?secrotario gene
ral, García Rodriguez-Acostu.

ORDEN de 21 e/e hbrero de 19"74 por la que se
nombra a don Esteban Mestre Mai·tinez Director
del Departamento de Coordinación de la Delega
ción Nacional de CHftllra.

. En virtud de las atribuciones que me están conferidas, y a
propuesla del Delegado nacional de Cultura., vengo en nombrar
a don Esteban Mestré Mart.ínoz Director del Departamento de
Coordinación de la Delegación Nacional. de Cultura.

Madrid. 21 de fehrcro de Hl74.-P. D., el Vicesecrdario gene
ral, Carcía Rodrigtlez-A<.:o~ta

ORDeN de 21 de febrero de 1974 por la que se
nombra a don Antonio Antaclo Moreno Director
dd Gabinete Técnico de la Delegació/'"l Nacional de
Cultura.

En yirtlld de las atribuciones que me es1<1n conferidas, y a
propuf.'sta del DelG,¡;ado nacional de Cultura, vengo on nombrar
a don Antonio Amado Moreno Director del Gabinete Técnico
de la Delegación Nacional de Cuitura.

Madcíd; 21 de fehrero dé 1974.-P. D., el VícesPcTotario gene
ral, G,~rci;¡ RodríguC'z Acosta.

üllDLN de 21 de febrero de 1[)74 por la que se
nombra a don Guiflermo Montes'González Secreta
riQ nociona.l de la Delegación Nacional c:.e Cultura.

En vi¡-,ud de las utr"ÍcuclOtles que me cstú,n conferidas, y a
pro;:wf''.ta del Dclc!!~tdo nacional de Cultura, vengo en nombrar
fl. dOll Cuillcrmo Men1c,; COi1L·¡;CZ Socrctario nacional de la
Delegnción Nacional de C:J.itUIB.

Madri.::l 21 de f0bnm de .1971 -- P. D., el Vicesecretario gene·
ral, Cu(ciu Rodrígucz-Acc,;,tcl

OPOSICIONES Y CONCURSOS

ORDEN de 7 de febrero de 1974 por l4 que se
anuncia COllcurS:J para la provüiún de nueve plazas
de funcionarios de la Escala de Personal de Viui
lan.cia de Telecnmuriicación, vacantes en el Servi
cío de Telecomunicación de Sahara.

ll[no. Sr.: Vacantes en eL Servicio de Te!(ocamunicacíóri de
Sah;;.t¡¡ nueve plDzas de funcionarios de la Escula de PersoJ1;-t1
de Vigihlnciª de Telecomunicación, se anuncia su provisión a
concurso entre funcionarios pertenecientes a dicha Eseaia, en
situación de actividad,

Cada una de las expresadas plazas esUm doiadascon los
emolumentos siguíentes:

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias que corl"f-";;pondan
al fU;lcionario por su Escala de procedencia.

2. Asignación de residencia en In cuantía del dento por
cient.o de la suma de sueldo y trienios.

3. Complementos de sueldo: 4.000 pesetas de destino y 4.100
pesetas de incentivos, mensuales, más prolongación de jornada.,
en su caso.

4. La. Ayuda familiar a que tengan derecho.

Las instancias, en las- que se hara. const.ar el estado civil del
interesado y, en su caso, número de hijos, deberan dír.igir~>G al

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO ilustrisímo 6eúor DirL'uor generi.ll de P¡-omoción de Sahara'
-Presidcjjcia. del Gobit'rno-. por conducto de la Dirección Ge
neral de Correos y Telecomunicación, que cursará tan,..ólo las
de aqueHos que considere destinables.

El plazo de prcsel1i.aciÓn de instancias será el de quince dias
natumles. contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta Orden en el "Boh:tín Oficial del Estado.. y estanin
acomp¡in,;d(!s de lo::; dócumt>ntos siguientes;

al Hoj:¡ de servicios o documento equivalente, en los que
so h<;l.rá constar la edad del concursante.

bl CerLificado médico oficial acreditativo de que el aspiran
te 110 p,l,dcce lcs¡'il¡cs de tipo tuberculoso de caracter evolutivo,
5('8n o úo bacilífcras, así como de no preser.tarOesviación
acentm.ria de la normalidad psíquica de tipo caracterológico o
tt:'mperaml'n{al

el Cuantos documentc,s consideren oportuno aportar en jus
til'icRl:;ión de los méritos que aleguen.

El hecho de acudjr al concurso representa para los que
n!sulten designados la obligación de desempeñar las vacantes
por una ci-impa-na minima de veinticuatro meses, teniendo de
recho u dos meses de licencia reglamentaria por cada diez de
permanencia en la Provincia, en la forma que determinan las
disposiciones vigentes, con la percepción integra de sus emolu
mentos.

Los gastos de viaje de incorporación, regreso y Jos de las.
licencias reglamentarias, serán de, cuenta del Estado, tanto


